
Guayaquil, 14 de Agosto del 2019 

Señorita 

ROBERTO CARLOS PALMA CEVALLOS 

Ciudad 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía TRANSPORTE LOGISTICA ZAMBRANO S.A. TRANSLOZAM, 

realizada el día 9 de Agosto de 2019, tuvo el acierto de clegirlo a usted como Presidente 

de la empresa antes detallada, para un periodo de 5 años, con las atribuciones y deberes 

determinados en el estatuto social, entre las que figura la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

La Compañía TRANSPORTE LOGISTICA ZAMBRANO S.A. TRANSLOZAM se 
constituyó en la ciudad de Guayaquil, por escritura pública el 17 de septiembre del 

2012, la misma que fue otorgada ante la Abogada Wendy María Vera Rios, Notaría 

Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 15 de octubre del 2012, Registro Mercantil número 18693. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

   JORIE MEJÍA MOREIRA 

Secretario AD-HOC 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía TRANSPORTE LOGISTICA 

ZAMBRANO S.A. TRANSLOZAM según consta el nombramiento que antecede 

Guayaquil, 14 de Agosto del 2019. 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:39.313 
FECHA DE REPERTORIO:15/ag0/2019 

HORA DE REPERTORIO:13:36 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRANSPORTE 
LOGISTICA ZAMBRANO S.A. TRANSLOZAM, a favor de 
ROBERTO CARLOS PALMA CEVALLOS, de fojas 21.644 a 21.647, 
Libro Sujetos Mercantiles número 2.904. 

ORDEN: 39313 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 16 de agosto de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR* 

/ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información. al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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